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ABOGADOS 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 527750 / 543-201 
Dr. Roberto Salgado Valdez Eaf. Pinzón 4* piso gun 551-439 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021, ax (593) 2 567-593 
Dr. Miguel Andrade Luna Quito, Ecuador 

0? 
de 

9 3 (7 Y. 
Quito, 5 de abril del 2000 ¡S 

Superintendencia de 
ñías 

Señores 
Compa 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS APR 10 2000 
Ciudad 

Estimados Señores: corn y Archivo 
  

En cumplimiento con lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías, 

adjunto a la presente cúmpleme hacerles llegar una copia certificada de la 

escritura pública de cesión de participaciones de la Compañía 

ASTROFLORES C. LTDA,, celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito, el 15 de febrero del 2000, y marginada en el Registro Mercantil 

del Cantón Pedro Moncayo el 3 de abril del 2000. 

CEDENTES.- 

Astro Ltd. 
Mónica Vegalara 
Juan Carlos León D. 

CESIONARIO.- 

Forest Associates Inc. | (/ . 

a duqesal: A Ss euros 

Muy atent te, = > () uy ntamente Poco Lu WM. yA 

r. Miguel Andrade Varea 
Matrícula 974 

DIRECCION DE LA EMPRESA: Av. Naciones Unidas 10-84 Ed. Banco La 

Previsora - Torre B - Oficina 611 Telf. 468 - 702.



    

  

  
  

1 ESCRITURA NUMERO CER' CIENTO QUINCE (0115) .------ 

2 CESION DE PARTICIPACIONES 

3 OTORGADA POR 

4 LA COMPAÑIA ASTRO LTD. Y OTROS 

5 A FAVOR DE 

6 LA COMPAÑIA FOREST ASSOCIATES INC. 

7 

8  CUANTIA: S/. 500'000.000 DI 3 COPIAS 

9  Enlaciudad de San Francisco de Quito e de la República del Ecuador, 

10 hoy día quince de febrero del dos mil ¿ ante mi, Doctor Hugo Cornejo 

11 Rosales, Notario Vigésimo Cuarto, del Cantón Quito, comparecen al 

12 otorgamiento del presente instrumento por una parte los señores doctor Miguel 

13 Andrade Varea, a nombre y en sepresentación de ASTRO ETD- de los 

14 cónyuges Mónica Vegalara Franco y Javier Zarama Woodcok, en su calidad de 

15 Apoderado Especial; el señor Economista Juan Carlos León Delgado y su 

1 cónyuge la señora Dota María Consuelo Pinzón de León. por sus propios 
17 derechos y por otra parte los señores doctor José Hernan Arias Arango y la, 

18 doctora Clemencia Gabriela Gutiérrez Pérez, a nombre y en representación dela 

19 Compañía Forest Associates Inc., como sus apoderados conjuntos.- Los     

      
O  otorgantes son Ecuatoriano el primero y Colombianos los restantes, casados, 

      
   

res-de edad, capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quienes de 
GOTAS 

econocerdoy-Fe; y, dicen: Que elevan a escritura públicala minuta que 
DA 1 A 

ANTES.- UNO PUNTO UNO.- Por una parte el señor doctor 

26 Miguel Andrade Varea, a nombre y en repr ión de ASTRO LTD. y de los 

27  cpnyuges señora Mónica Vegalara Franco y Javier Zarama Woodcok, en su 
A al 

PU, 

28 calidad de Apoderado Especial, según consta de los poderes adjuntos; y el 
      —— 
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señor Economista Juan Carlos León Delgado y su mujer la señora Doña María 

Consuelo Pinzón de León, por sus propios derechos y a quienes en adelante 

podrá citarse como LOS CEDENTES.- UNO PUNTO DOS.- Por otra, los 

señores doctor José Hernan Arias Arango y la doctora Clemencia Gabriela 

Gutiérrez Pérez, a nombre y en representación de la Compañía Forest 

Associates Inc., como sus apoderados.- Los otorgantes son Colombianos, 

casados, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Santa Fe de Bogotá a 

quien en adelante podrá citarse como LA CESIONARIA.- UNO PUNTO 

TRES.- Los otorgantes expresan su libre y voluntario consentimiento para la 

celebración del presente contrato.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

DOS PUNTO UNO.- ASTROFLORES C. LTDA., se constituyó en la ciudad 

de Quito, como una compañía limitada, mediante escritura pública otorgada el 

cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Pedro 

Moncayo el veintitrés de octubre del mismo año.- DOS PUNTO DOS..- El 

capital social de la Compañía alcanza a la suma de UN MIL millones de sucres, 

dividido en un millón de participaciones de un mil sucres de valor cada una, 

esta distribuido en la siguiente forma: 

  

  

SOCIOS CAPITAL 

ASTROLTDA. 960'000.000 * o 

Juan Carlos León delgado 20'000.000 

Sra. Mónica Vegalara _20'000.000 * 

TOTAL 1.000'000.000 

DOS PUNTO TRES.- La Junta General Universal de Socios de la Compañía 

reunida el día veinticinco de octubre de mil novecientos noventa y nueve por 

unanimidad resolvió dejar si efecto la cesión autorizada en la Junta reunida el 

día tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve, así mismo, por 

unanimidad, resolvió autorizar a todos los socios de la Compañía a ceder todas 
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— 

sus participaciones sociales en favor de la Compañía Forest Associates Ínc., 

conforme consta de la certificación expedida por el Gerente General de la 

Compañía, que se acompaña.- TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES.- TRES PUNTO UNO.- Con los antecedentes que 

quedan señalados, LOS CEDENTES tiene a bien ceder y transferir en favor de 
      

Forest Associates Inc. UN MILLON de participaciones sociales que poseen en 

  

la compañía ASTROFLORES Cia Ltda.- Cada participación tiene un valor 

nominal de UN MIL SUCRES y el precio de las participaciones que se 

transfieren ha sido fijado, de mútuo acuerdo, en el cincuenta por ciento de su 

    
  

valor nominal, en razón de las pérdidas que tiene la Compañía y las dificultades 

del sector florícola.- El precio ha sido pagado a LOS CEDENTES quienes 

declaran tenerlo recibido de LA CESIONARIA, a su entera satisfacción, en las 

proporciones correspondientes y sin lugar a reclamo por ningún concepto, ni 

siquiera por un eventual error de cálculo o concepto.- TRES PUNTO DOS.- La 

transferencia comprende las participaciones sociales así como todos los 

derechos por reservas, superávit, utilidades no distribuidas o en curso, así como 

los aportes para futura capitalización y préstamos en la parte correspondiente y 

en general todos los derechos inherentes a las participaciones, cuentas 

patrimoniales y créditos, por cualquier concepto, presente, pasado o futuro, sin 

que por lo mismo LOS CEDENTES se reserven ningún derecho o beneficio en 

«celacióiEcon las participaciones que transfieren.- TRES PUNTO TRES.- Como 

consétuencia de la cesión precedente el capital de la Compañía queda distribuido 

CAPITAL 

EORESTÁSSOONIES Inc L.000'000.000 A 
TOTAL 1.000'000.000 

Se agrega como documento habilitante la certificación emitida por el señor 

Gerente General de la Compañía, aclarándose que la Compañía anulará los 
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Certificados de Aportación de los CEDENTES y emitirá otros sustitutivos, en 

favor de la CESIONARIA, de acuerdo con la nueva distribución del capital.- 

Agregue, señor Notario, las restantes cláusulas necesarias para la validez de este 

instrumento.- Hasta aquí la minuta que está firmada por el Doctor Miguel 

Andrade Varea con matrícula profesional número novecientos noventa y cuatro 

del Colegio de Abogados de Quito, que los otorgantes elevan a escritura pública 

con todos los efectos legales.- Leída que les fue a los comparecientes, por mi el 

Notario, la escritura que antecede, se ratifican en ella y firman conmigo en 

unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

A 
p) ASTRO LTD. / Dr. Miguel Andrade Varea  C.C. 17-0025705-6 / 

p) Mónica Vegalara Franco /Dr. Miguel Andrade Varea C.C. 17-0025705-6 / 
Javier Zarama Woodcok 

Y 
Econ/Hsh Carlos León Delgado Ced. ld. 171314182-6 / 

WOarso ARA, 
María Consuelo Pinzón de León Ced. Id. 171333031-2 + 

  

sociates Inc 

ay Ady LN Pas. Col. AG415437 , 

j ió Pérez . rie L  AG397896 
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CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente General de la Compañía ASTROFLORES C. LTDA. certifico que la Junta General de Socios de la Compañía en la reunión del 25 de octubre de 1999, por unanimidad, /autorizó las siguientes cesiones de participaciones : 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 
Astro Ltd. Forest Associates Inc. 960.000 
Mónica Vegalara Forest Associates Inc. 20.000 
Juan Carlos León D. Forest Associates Inc. 20.000 

Cada participación tiene un valor nominal de UN MIL SUCRES y todas se hallan integramente pagadas. 

Emito la presente certificación debidamente autorizado por la Junta 
General. 

Quito, a 25 de octubre de 1999 

TT — > => ——— 
Daniel Atuesta Anzola 
GERENTE GENERAL 
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P; OTOCOLIZAC1 NN: «UIDC-20-JUNIO-1907 DI 6ta. COPzs 

PODER ESPECIAL 

OTORGANTE 
Coneurre al otorgamiento del presente instrumento ASTRO LTDA.. compañía constituida el 9 de agostio de 1.984 

en la Notaría Quinta de Santafé de Bogotá, Colombia. bajo escritura pública námero 7904, representada por el 

señor Economista JAVIER ZARAMA WOODCOCK, como consta en el registro de la Cámara de Comercio de 

. Bogotá, quien comparcec al otorgamiento de este instrumento como Gerente General de la Sociedad y la que en 

adelante se denominará el MANDANTE. 

. 

FS” PODERERPECIAL : 
tez, 2 ERMANDA E, de manera libre y voluntaria tiene a bien conferir un poder especial. amplio y suficiente, en 
PATADA IOA, derecho se requiera, a el Señor Doctor Miguel Andrade Varca y/o a la señora Doctora María Elena 

   

  

  

E Andrade ¿ESijon, a quienes se citará en adelante como TARIOS. para que a su nombre y en su QUA RO, Para | 
A represguláo ón realicen los siguientes actos : 

A 

og, representar a el MANDANTE en la constitución de compañías civiles y/o mercantiles a formarse en el 

Ecuador. Para estos cfectos el MANDANTE autoriza a los MANDATARIOS a pactar los términos. 

condiciones, estatutos y demás estipulaciones de tales compañías así como suscribir las escrituras de 

constitución, las acciones o participaciones, las actas y demás documentos necesarios para tales propósitos. 

0 2- Para solicitar las autorizaciones que fueren requeridas para la realización de las inversiones en la compañía 

antes referida. asi como para que registren las inversiones que se realicen ante los organismos competentes del 
Ecuador, 

- 3- Para que asistan a las Juntas Generales de Accionistas o de Socios. de las compañías de las que participa cl 

MANDANTE con plenitud de facultades y atribuciones, bien sea personalmente o por delegación. 

4- Es voluntad de el MANDANTE, que los MANDATARIOS en ningún caso encuentren obstáculos que les 

e impidan el ejercicio de este mandato. para lo cual se les otorga todas las facultades adicionales que fucren 

necesarias.     

   

    

5 Elprosomis pador autoriza a los MANDATARIOS para ceder. vender o transferir las acciones sy participaciones 

- de el MANDANTE en las compañías que forme parte y cónforme a los estatutos que para estos efucios "se 

yantenipién en el pacto social de las mismas. 

Srs nte poderse otorga por plazo indefinido. pero podrá ser revocado en cualquier momento, 

0 Dado en Santafé de Bogotá el día 28 de mayo de 1.997. 
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-=- ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte 
  

interesada con esta fecha y en UNA (1) foja útil, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

protocolizo en el Registro de escrituras Públicus de 
3 

la Notaría Vigésimo Cuarta de este Cantón, actualmente 
4 

NOTARIA a mi cargo, el PODEK, que antecede.- Quito, a veinte 

VIGESIMO de ¿unio de mil novecientos novecientos noventa y 
CUARTA € 

, siete.- El Notario firmado) Dr. Hugo Cornejo Rosales, 

8 hay un sello).-- 

9 — 

10 Es fiel y US COPIA CERTIFICADA del poder que 
  

11 antecede, protocolizado hoy ante mi; y, en fe de ello 

10 confiero ésta, sellada y firmada en Quito, a veinte de 

  

  

O 13 junio de mil novecientos noventa y siete.- 
  

14 
  

15 
  

16 ds 

17 
  

18 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

DR. HUGO CORNEJO ROSALES



SEÑOR CONSUL: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su Cargo, 

sirvase hacer constar una del siguiente tenor: 

OTORGANTE: Comparece al otorgamiento del presente 

instrumento la señora MONICA VEGALARA FRANCO, por 

-sus propios derechos y a quien en adelante podrá 

denominarse la MANDANTE. La otorgante es de 

nacionalidad colombiana, Casada, mayor de edad, 

domiciliada en Santafé de Bogotá, Colombia y 
legalmente capaz. 

PODER ESPECIAL: 

La MANDANTE, de manera libre y voluntaria tiene a 
bien conferir un poúer especial, amplio y 

suficiente, cuanto en derecho se requiere a mel 

Señor Doctor Miguel Andrade Varea, para que a su 

nombre y en Su TFepresentación realice los          

  

    

   

  

lo mismo que para los aumentos de 

las compañías en las cuales la 

posea alguna participación. Para estos 

la MANDANTE autoriza a el MANDATARIO 

términos, condiciones, estatutos y 

As estipulaciones de tales compañías así como 

víbir las escrituras de constitución o de 

de capital, las acciones o 

participaciones, las actas y demás dúocumentos 
mecesarios para tales propositos. 

7 
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Para solicita 

Tequeridas per 

las compañías ante 

e registren las 1 

Ente los crgenismos comp 
     

  

n pu E O izaciones que “ueren 

ión de las inversiones 
eridas, así como para 
ones que se realicen 
nues del Ecuador. 
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lericalecaloa ES 

Para que asista en su ausencia a las Juntas 

Generales de Accionistas ode Socios de las 

compañías de las que forme o llegue a “formar 
parte la MANDANTE, con plenitud de facultades y 

atribuciones. 

Es voluntad de la MANDANTE, que el MANDATARIO en 

ningun caso encuentre obstaculos que le impidan 

al ejercicio de este mandato, para lo cual se le 

otorgan las facultades adicionales que fueren 

necesarias. 

El presente poder no autoriza a el MANDATARIO 

para ceder, vender o transferir las acciones y 

participaciones que lleguen a ser propiedad de la 

MANDANTE. -— 
  

La validéz de este poder se extiende desde la 

fecha del mimso hasta el treinta y uno (31) de 
diciembre de mil novecientos noventa y tres 

(1.993). 

Usted señor Consul, se servirá agregar las 

restantes cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de este instrumento. 

Dado en Santafé de BPogotá, Colombia, a los 

ventidos (22) dias del mes de julio de mil 

novecientos noventa y dos (1.992). 

LA MANDANTE 

MONIÍCA VEGALARA FRANCO 
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VIENE..../. 

DOR. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES.-CERTIFICACIÓN No.2447/ 

CERTIFICO QUE LA TISMA PRECEDENTE DEL SR. MAURICIO AGUIRRE DE A., 

CONSUL DEL ECUADOR EN BOGOTA, ES AUTENTICA. 

QUITO, AGGITO 13 DE 1992 

ha ye re 0. nm 
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“ENOR CONSUL: 

En su registro de escrturas dígneso acer constar o del siginevie tenor 

OTORGANTE: 
Concurre al otorgamiento del presente instrumento ei señor JAVIER ZARAMA 
WOODCOK. identificado con TC No. 19'472.262 de Bozoté. por sus propios 
derechos. El compareciente es colombiano, casado. mayor de edad. comentado e el 

Santafé de Bogotá y legalmento capaz y a quien en adelanio podra citarse como Ci 
MANDANTE. 

PODER ESPECIAL: me 
El MANDANTE, de manera libre y voluntaria tienc a bien. conferir un poder 
especial, amplio y suficionte, cuanto en derecho fuere recsnado, en favor 

del doctor Miguel Andrade Varea, a quien podva osferse en odelaite como el 
MANDATARIO, para que actuando a su nombre y y $e sure epre esentación suscunba 

3 sociales y 
demás derechos que tiene en la C Conbañía AS 7) Ro ye 3 LORES Cia. Ltda, asu 
nombre propio, su esposa, la señora Doda Mónica Vernials Franco. de quien 25 

tembién apoderado el propio MANDATARIO v qu corresponden ala sociódad 

convugal que tiene formada corn su esposa. EL MALUDATARIO Giców 
exnoresamente autorizado para 5.5% cribi lá escrutura o sopectiva y hacer odo CuUaIno 
fuere menester bata po: fecciona y la vema de clas 11: donas 4S pario paciobes Y 

derechos, tien entendido que el precio ue esa vente co enen rocioido + 

MANDANTE v su nuez. a satistacción y con antenoridac 

   

Pú
a 

Dignese agregar, señor "ónsul, las restantes ciáusulas necesarias para lu A 
validez de este instrumento 

         

    

  

Dado en Bogotá a tos YO del 2,000. 
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PROTOCOLIZACION:+ QUITO-15-DICIEMBRE-1009 11 3ra, COFIA 

ACTA DE UNA REUNION DE LA JUNTA DIRECTIVA DE 

FOREST ASSOCIATES INC. 

Una reunión de la Junta Directiva de FOREST ASSOCIATES INC. se celebró en el 
Edificio Arango-Orillac, Segundo Piso, Calle 54 Este, Panamá, República de Panamá el 
día 22 de octubre de 1999 a las 2:00 p.m. 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, hora, lugar y 
propósito de la reunión por parte de quienes tienen derecho a ello. 

PRESENTES: La mayoría de los Directores de la sociedad, habiendo así el quórum 
requerido, a saber: 

FRANCIS PEREZ 
DARLENE BAYNE 

CATALINA GREENLAW 
KATIA SOLANO 

PRESIDENTE DE LA REUNION: FRANCIS PEREZ, Presidente de la sociedad. 

SECRETARIA DE LA REUNION: DARLENE BAYNE, en ausencia de la Secretaria de 

la sociedad. 

SE RESOLVIO: Autorizar a DARLENE BAYNE para conferir, en nombre y 
representación de esta sociedad, un poder general a favor del Dr. José Hernan Arias 
Arango y la Dra. Clemencia Gabriela Gutiérrez Pérez, actuando conjuntamente, 

conforme a las facultades descritas en la página adjunta a esta acta. 

Secretarivde la Reunión 

 



  

  

    

PODER 

Yo, DARLENE BAYNE, debidamente autorizada para este acto en una reunión de la 

Junta Directiva de FOREST ASSOCIATES INC. celebrada el día 22 de octubre de 

1999, por este medio confiero poder general a favor del Dr. José Hernan Arias 

Arango y la Dra. Clemencia Gabriela Gutiérrez Pérez, actuando conjuntamente, 
para que actúen conforme a las siguientes facultades: 

Administrar la sociedad sim limitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administración, así como los de disposición; celebrar o llevar a cabo en nombre de la 
sociedad contratos o actos de toda clase y descripción y más específicamente pero sin 
limitarse a las facultades expresadas a continuación: 

Para recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, 

mercancias, valores, acciones y bienes o propiedades muebles o inmuebles, al cortado o 
al crédito; para abrir y cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; -para 

pignorar, hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera 
bienes muebles o inmuebles de la sociedad; para cobrar, recibir y reclamar dineros, 
productos o cualquier otra cosa que.se le pueda deber a la sociedad y extender los 
recibos correspondientes; para abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad en 

cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar 
la o las otras personas que individual o conjuntamente podrían hacerlo y establecer las 

reglas para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar 
cheques pagaderos a la sociedad; para comprar: o alquilar cajas de seguridad en 
cualquier institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las 

reglas y reglamentos de tales instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de 
seguridad que estén a nombre de la sociedad; para girar y extender giros, pagarés y 
aceptaciones; para transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en que 
la sociedad pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda clase de 

agentes, abogados, generales y especiales, sustituyendo toda o parte de las facultades 
aquí conferidas y para revocar tales sustituciones. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por el Dr. José Hernan Arias 
Arango y la Dra. Clemencia Gabriela Gutiérrez Pérez, actuando conjuntamente, 
en cualquier parte del mundo, incluyendo cualquier país, estado, colonia, provincia, 

municipalidad o subdivisión política de cualquier país. z 

El poder aquí conferido es válido desde el 22 de octubre de 1999 y retendrá plena 
fuerza hasta el 22 de octubre de 2002. 

Emitido y firmado en Panamá, República de Panamá, este día 22 de octubre 1999. 

  

DARLENFBAYN 

En nombre y representación de 
FOREST ASSOCIATES INC. 
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netas de Jácome, Notaria Púb.ica 

Panamá, con Céd. N? 8-201-1919, . La 
Quinta del Circuito de ] 

firma anterior es auténtica, pues ha 
CENTFICO: Que 2 

sido reconocida por sl firmante como suya» 

.4 . , A 5 

Panemá, AS F . 

a ' 
ay * 

El Ahscrito funcionario de 
Legálizaciones del Ministerio de 

«E4teriores debidamente autorizado 
   

CERTIFICA: 

* Que la firma que antecede y que dice: 

BLANCA VANEGAS DE _JACOME 

es auténtica del funcionario que el día 7 

de diciembre año__1999 

ejercía el cargo de Notaria Publica Quinta del 

Circuito de Panama 

de diciembre año__1999 

as Autenticagión N 1 G 

AE 
ariba       

  

  

  

   
) io) iegalizacienes 

Minñisno de Relaciones Exteñores   

Este Viinisteioño asume responsabilidad en cuanto al contenido 

 



ES a 
2 o 

CONSULADO GENERAL 

DE ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACION No.: 1052/99   

Presentada para autenticar la firma 

que antecede, el suscrito certifica 

que 25 auténtica, siendo la que usa, 

en todas sus actuaciones, el (la) 

    

señor (a) 

DIANA CAROLINA BARES VARELA. Directora 

General de Autenticaciones 
_y 

  

Legqalizaciones 
del Ministerio de 

Relaciones Exteriores de Panamá. 

PARTIDA ARANCELARIA: 13-d 

DERECHOS RECAUDADOS- US$ 30.00 

PANAMA, _2_ DB Li 27 DE _1999. - 

E ErrAp 9 Guerras pa 
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lobos 
- 

RAL/2EL ECUADOR 

PAÁALON DE . £ ] 

sía 94 y dos £ 3 á e R 3 ent 1 hu en 0JaASs tíles protecolizo e => + nel eristro 

a e» cantó . actunluente a má Cargo, 01 documento que an tecoda 

áúnitto . A quinos de diciombrio de mi1 novecientos noventa Y e 

AU", El Notaz io 74 
smsdo 

un sello).- , ) Dr. Hugo Cornejo Rosales, hay 

xo ésta, sellada y firmada dn Quit 

de mil novecientos noventa y nueve ro 2 quince de diciembre 
e ad 

 



RAZON: Tomé nota de la 

cuyas copias anteceden, 

Cesión 

al margen 

de 

de 

matriz de Constitución de la Compañia 

LTDA. otorgada el 

novecientos noventa y 

Delgado, Notario Vigésimo 

cuatro 

dos, 

de 

Cuarto de 

Farticipaciones, 

la escritura 

ASTROFLORES E. 

septiembre de mil 

ante el doctor Jorge Campos 

este cantón, 

actualmente a mi cargo.- Quito, a veinte y ocho de 

febrero del dos mil.- 

 



de otorgó anto más y, en fe de ello confiera esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura de cenión de Participacio» 

nes otorgado poz la Compañía distro Ltd. y Otren a favor de 

la Compañita Poxrest isseciatos Ino., sellada y firmada en 

Quito, £ quince de febrero del dos uí1l.- 

    ES 

  

RAZON; Con esta fecha queda Inscrita la presente escritura, en el Re- 

gistro Mercantil de este CAntón.- Se anotó con el N* 376 en el Reper- 

torlio.- Tabacundo, a tres de Abri! del año dos mil.- 

EL REGISTRADOR, /    

Dr. Milion 1h 00 

AEGIITRASEIA 
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